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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año.................... 33*50 Pe8eta*

Seis meses.......  17*50 8

Tres id.......... .. • • 9

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a ios veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.=(Art. l.° del Código Civil).=lnmedietamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguic nte.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Susuipdón para fuera de la capital

Un año..............  36 peseta»
Seis meses............ 18*50 *
Tres id............... 10 *

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA
Pago adelantado

gobierno eivih
Circulares

En el «Boletín Oficial del Esta
do» correspondiente al día 30 de 
abril último, número 556, aparece 
la igui'nte Or.ien del vt misterio 
del Interíi ir:

<La intervención que actualmen
te ejerce el Estado sobre la edición 
y venia de publicaciones no pe
riódicas, queda reducida a la cen • 
sura en cuanto a libros, folletos 
y otros impresos, editados en Es
paña y a la declaración de ilicitud 
de producción, comerció y circu
lación que con referencia a ma
terial impreso pornográfico y di
solvente se previno en la Orden 
de 23 de diciembre de 1936.

Pero sobre que no esta regla
mentada suficientemcmlc la aplica
ción de la norma citada, en espe
cial por lo que respecta a publi 
cationes procedentes del Extranje
ro, existen razones de orden eco
nómico, relacionadas con la sitúa 
ción de la industria del papel en 
las actuales circunstancias, que 
aconsejan la adopción de medidas 
restrictivas en cuanto a la produc
ción.

Por lo expuesto, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

Artículo primero. Independien
temente de las normas a que está 
sometida la prensa periódica, que
da sujeta al requisito de autoriza
ción del Ministerio encargado de 
los Servicios de Prensa y Propa
ganda la producción comercial y 
circulación de libros, folletos y to
da clase de impresos y grabados, 
tanto españoles como de origen ex 
tranjero. Dicha facultad se ejerce
rá a (revés del Servicio Nacional

1 de Propaganda y de los organis
mos dependientes de él.

Artículo segundo. La presenta
ción de originales paia que se auto
rice su impresión en España se 
hará indefectiblemente antes de 
que ésta se verifique, bajo la res

ponsabilidad solidaria de autores 
y editores. El organismo encargado 
de la censura podrá denegar la 
autorización de impresos, no sólo 
por razones de índole doctrinal, si
no también mando se líate de 
obras que, sin estimarse necesarias 
ni insustituibles, puedan contribuir 
en las actuales circunstancias de la 
industria del papel a entorpecer la 
publicación de otros impresos que 
respondan a atenciones preferen
tes.

Artículo tercero. A los efectos 
délo dispuesto en el artículo ante
rior, al 'solicitar el permiso de im
presión, se expresará el numero de 
pliegos, el de ejemplares de la ti
rada y la clase de papel que se de
sea emplear. Igua1 declaración se 
formulará cuando se pretenda ha
cer nueva tirada o reimpresión de 
obras editadas con anterioridad.

Artículo cuarto. Queda prohi
bida la venta y circulación, en te
rritorio nacional, de libros, folle
tos y demás impresos, producidos 
en el Extranjero, cualquiera que 
sea el idioma en que estén escri
tos, sin la previa autorización de 
esté Ministerio. Los editores, libre
ros o concesionarios que preten
dan poner en venta o circulación 
tales obras, deberán remitir dos 
ejemplaresmja previa censura. Es
ta disposición alcanza a las que ac
tualmente se venden o circulan y 
que hayan tenido entrada en terri
torio nacional después del dieci
siete de julio de mil novecientos 
treinta y seis. Se concede un plazo 
de treinta días, a partir de la pu 
biicación de esta Orden, para el 
cumplimiento de dicha obligación.

Artículo quinto. Los libros, fo
lletos y demás impresos, que hayan 
tenido entrada en nuestro territorio 
con anterioridad ala fecha indi 
cada quedan sujetos a las preven
ciones de la Oí den déla Presiden
cia de la Junta Técnica de 23 de 
diciembre de 1936, podiendo, en su 
caso, ser objeto de recogida guber
nativa.

Articulo sexto. La infracción de. 
las disposiciones de la presente 
Orden, podrá ser sacionada con 
multa e incautación de los ejem 
piares.

Artículo séptimo. Quedan de
rogadas cuantas disposiciones se 
opongan a la presente Orden.

Burgos, veintinueve de abril de 
mil novecientos treinta y ocho.= 
II Año Triunfal. —Ramón Serrano

zana me comunica que a la vecina 
. de Hoz de Arroba, Emilia Gonzá- 
í lez, ia desapareció el dia 25 de 
I abril, en la feria de Sencillo, una 
: novilla de catorce meses, color 

avellana y con falta de cerdas en 
la cola.

Lo que se publica cu este perió
dico oficial, a fin de que el que 
sepa su paradero dé cuenta a la 
mencionada Alcaldía.

Burgos 3 de mayo de 1938 =Se- 
gruido Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

El Alcalde de ViHayuda me co
munica que el dia 27 de abril, el 
vecino de Gamonal, D. Miguel Ca
sado, se encontró en la carretera 
de Logroño, kilómetro 4, un paque
te conteniendo valias docenas de 
calcetines nuevos, liados con pa
pel fuerte, al parecer de proceden
cia militar, cuyo paquete me entre
gó en Villayuda.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, a fin de que el que 
acredite ser su dueño, pase a reco
gerlo a la mencionada Alcaldía.

Burgos 4 de mayo de 1938.=Se 
gando Año Triunfal.

El Gobrrnador,

Antonio Almagro

El Alcalde de San Millán de La- 
ra, me comunica que en aquel pue
blo se hallan depositadas dos ye
guas jóvenes, por haberlas encon
trado abandonadas, de las senas 
siguientes: la una de dos a tres 
años, y la otra de uno, de pelo 
rojo, y la mayor de las dos con los 
dos menudillos de atrás blancos.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, a fin de que el que

JUMA REGULADORA DE ABASTO 
DE CARNES

CIRCULAR
De interés para Veterinarios, ga

naderos y público en general.
Aprobado por la Superioridad, 

se.dispone lo siguiente:
Se autoriza la castración de cer

das, hasta un 60 por 100 de las que 
se encuentren en condiciones de 
cría, con obligación obligada de 
cerdas jóvenes por cada una de las 
que se castren.

Si las hembras viejas estuviesen 
preñadas en el momento de sacri
ficarlas, no se podrá exigir respon
sabilidad-s ni al ganadero ni al 
Inspector Municipal Veterinario, 
siempre que no presenten signos 
exteriort'S que acusen su peí iodo 
avanzado de gestación.

Las crías de las erales y utreras 
podrán ser sacrificadas.

Los cordeios retrasados que naz
can a partir de esta fecha, podrán 
ser sacrificados cualquiera que sea 
su peso y sexo, siempre que ten
gan quince días corno mínimum

A fin de dar facilidades para el 
normal abastecimiento, los Vetcri ■ 
muios Inspectores de Mataderos 
solamente exigirán certificados que 
acrediten el padecimiento de facc-

Suñer.»
Lo que se publica en este perió

dico oficial para general conocí - 
miento.

Burgos 4 de mayo de 1938.= 
Segundo Año Triunfal.

El Gobrrnador,

Antonio Almagro.

acredite ser su dueño, pasea reco
gerlas a la mencionad.i Alcaldía.

Burgos 4 de mayo de H)38.=Se- 
gundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

El Alcalde del Valle de Valdebe- 
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clones de los animales que les cla
sifican en los grupos de abasto, en 
los casos estrictamente indispensa
bles, no pudiendo cobrar emolu
mento alguno por la expedición de 
los citados certificados los Veteri
narios a quienes en cada caso les 
corresponda extenderlos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 3 de mayo de 1938.=Se- 
gundo Año Triunfal.=El Goberna
dor Civil-Presidente, Antonio Al
magro.

INSPECCION PROVINCIAL DE l-a ENSEÑANZA

CIRCULAR

El limo. Sr Jefe del Servicio Na
cional de Primera Enseñanza, con 
fecha de ayer, me dice:

«La circular de la Comisión de. 
Cultura y Enseñanza, publicada en 
el B. O. del Estado, número 172, 
coi respondiente al 9 de abril del 
año 1937, dando instrucciones so
bre el Ejercicio del Mes de María 
durante el mes de mayo, recogien
do en el rico patrimonio de tradi
ciones populares la devoción espa
ñola a la Virgen Maua, que figuró 
con acentuado relieve a través de 
nuestra Historia, es una disposi- i 
CÍóii encaminada a la formación re- ¡ 
ligiosa, que en el campo de la edu
cación constituye piimordial aspee- ¡ 
to, que el Gobierno de la nueva 
España ha de cuidar con especial 
esmero.

La devoción Mariana a través de 
la Historia patria ha sido elemento 
constitutivo y forjador de nuestras : 
unís preclaras generaciones, y en " 
este Segundo Año Triunfal, la ora- : 
ción en las Escuelas durante el 
próximo mes de mayo, al servir de ¡ 
norma formativa de la infancia es- j 
pañola, recogerá los deseos de I 
nuestro invicto Caudillo que, en j 
fecha reciente y en la capital zara- í 
gozana, ha manifestado la inter
vención que en nuestras victorias 
tuvo la oración en los templos, sin 
que nada hubieran servido nues
tros esfuerzos' si Dios no nos hu 
biera concedido su ayuda en todos 
los momentos en forma tan eviden
te y tangible.

En su virtud, esta Jefatura re
cuerda a los Inspectores de prime
ra Enseñanza y Maestros de Es
cuelas Nacionales y Municipales, 
el fiel cumplimiento de la circular 
de la Junta Técnica del Estado en 
que se ordena la celebración del 
Ejercicio del Mes de Ma in ante la 
imagen de la Inmaculada Concep
ción, que debe estar colocada en la 
Escuela, con arreglo a lo precep
tuado en dicha disposición, debien
do hacer pública esta circular lo 
más rápidamente posible a través 
de todos los medios para que al
cance la difusión que la rapidez de 
las circunstancias exige.»

Teniendo en cuenta lo que se or
dena en la presente circular, en re
lación con la de 9 de abril de 1937 

sobre este respecto, inserta en el 
B O. de esta provincia de 16 del 
mismo mes y año, número 89, esta 
Inspección encarece y confía que 
todos los Maestros Nacionales, 
Municipales y de Colegios privados 
a quienes se refiere, cumplan con 
el mayor celo, entusiasmo, fervor 
y exactitud cuanto en ellas se "dis
pone, por responder acertadamente 
a nuestras gloriosas tradiciones, 
vehementes anhelos .nacionales y 
arraigados sentimientos católicos y 
cristianos de los auténticos españo
les, singularmente, de nuestro In
victo Caudillo el Generalísimo 
Franco, por estimar que es la pie
dra angular para reconstruir y sal
var de las garras del marxismo a 
nuestra futura y querida Patria.

Los Alcaldes y Secretarios darán 
cuenta inmediata de esta circular a 
las Maestras y Maestros de sus 
respectivos términos municipales.

Burgos 30 de abril de 1938.
II Año Triunfa!. = EI Inspector Jefe, 
Julio Saldaña Alonso.

El limo Sr. Jefe -del Servicio 
Nacional de Primera Enseñanza, 
con fecha 27 del actual, ha dc< Lira
do incuiso en el aitículo 171 de la 
Ley de. 9 de septiembre de 1857, al 
Maestro propietario de la E- cuela 
Nacional de niños número 2 de 
Sitges (Barcelona), D. Enrique 
Valls Vidal, por abandono de d> s 
tino, y que ha venido desempeñan 
do con carácter provisional la Es 
cuela Nacional de niños de Castil 
lio de la Vega.

Ignorándose el paradero del el 
tado funcionario, se. hace público 
para conocimiento del interesado y 
efectos reglamentarios.

Burgos 30 de abril de 1938.==Sc 
guiido Año Triunfal =E1 Inspector 
Jefe, Julio Saldaña Alonso.

Providencias indicíales
Aranda de Duero

D. Federico Ruiz de. Gopegui, Juez 
municipal Letrado de esta villa, 
en funciones de primera instan 
cía del partido, por hallarse en 
uso de permiso el propietario,
Hago saber: Que en este Juz

gado se tramita expedí nte sobre 
declaración de herederos con mo
tivo del fallecimiento abintesfato 
de D. Manuel Borda Lesaca, de 
78 años de edad, hijo del). Juan 
y de D.a Blasa, casado con doña 
Benilde Rodríguez Sastre, natuial 
de Pamplona y vecino de Zazuar, 
en este partido judicial; en cuyo 
expediente he acordado anunciar 
por medio del presente el falleci
miento intestado de dicho señor 
Borda Lcsaca, cuya herencia soli
cita su referida esposa D.a Benilde 
Rodríguez Sastre, llamando al pro 
pió tiempo a todos aquellos que se 
crean con igual o mejor derecho a 
la herencia del causante, para que 
dentro de treinta días comparezcan 

ante este Juzgado a reclamarla, en 
la inteligencia de que transcurrido 
dicho plazo se dictará la resolución 
en derecho procedente.

Dado en Aranda de Duer< a 2 
de abril de 1938.=Segimdo Año 
Triunfal.=Federico R. de Gope
gui.=EI Secretario judicial, P. H , 
José Paiga.

Briviesca
D. Francisco López Linares y Gon

zález, accidental Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su 
partido,

Por el presente hago saber: Que 
en este Juzgado se ha incoado ex- 
pedien'e de declaración de herede
ros por fallecimiento abintestato de 
D. Luciano Alonso Caballero, de 
78 años., viudo de D.a Andrea Ba
rrio, labrador, natural y vecino, de 
Monasterio de Rodilla, el día 30 de 
abril de 1937, habiendo solicitado 
ser deparados herederos doña Ro- 
salí ■ y doña justa Alonso Caballe
ro, hermanas del difunto, y D. Aga- 
pito y doña Regina Barrio-Alonso, 
hijos de su.otra hermana doña De- 
met/ia. por lo que, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 984 y concédanles de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, se llama y em 
p'aza a los que se crean con dere 
i ho a la herencia de indicado don 
Luciano Alonso Caballero, para 
que dentro de treinta días, que co
menzarán a contarse desde la pu
blicación del presente en el B. O de 
la provincia Comparezcan a dedu 
cirio, parándoles en otro caso id 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Briviesca a 28 de abril 
de 1938. =11 Año Triunfal.^Fran
cisco L. Linares =El Secretario, 
Manuel de Lis.

Pinilla Trasmonte
D. Santiago Aparicio Casado, Juez 

municipal de. este distrito,
Hago saber: Que por este Juz

gado y en el juicio verbal civil que 
se hará mención,se ha dictad-, sen 
teucia, cuyo encabezamiento y pai 
te dispositiva son del tenor si
guiente:

Sentencia.—En la villa de Pinilla 
Trasmonte a 2 de abril de 1938, el 
Sr. Juez municipal suplente D San
tiago Aparicio Casado, habiendo 
visto y oido los precedentes autos 
de juicio verbal civil, en el que 
son partes como demandante don 
Ramón Gimeno Baños, mayor de 
edad, de estado casado, Faimacéu 
tico y vecino de Pinilla Trasmon
te, y como demandado D. Antonio 
Agustín Arribas, también mayor de 
edad, casado, de profesión carte
ro, con vecindad en Santibáñcz de 
Esgucva, y hoy de ignbrado para 
dero, sobre reclamación de 150 
pesetas más los intereses legales 
de tí os años,

Pallo: Que debo declarar y de
claro litigante rebelde a! demanda 
do Antonio Agustín Arribas, a 
quien condeno al pago de la canti- ¡

dad reclamada al demandante don 
Ramón Gimeno Baños, ya todas 
las costas y gastos originados y

I que se originen hasta ultimar |a 
demanda, que efectuará tan pronto 
como esta sentencia sea firme.

Así por esta mi sentencia, qUe 
se pronunciará definitivamente juz. 
gando, lo proveo, mando y firmo

Y para la notificación al de
mandado de la precedente senten- 
cia, por ser de ignorado paradero 
se anuncia en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Pinilla Trasmonte 9 de abril de 
1938.=Segundo Año Triunfal.= 
El Juez, Santiago Aparicio. = El 
Secretario, Jaime Baños.

Anuncios Oficíales
Alcaldía de Pardilla.

Terminado por la Junta de repar
timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el déficit del pre
supuesto del año 1938, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
y durante ese plazo y los tres días 
siguientes se admitirán por aquélla 
las reclamaciones que se produz
can por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones, tanto del reclaman
te como de cualquier otra persona 
o entidad comprendida en el repar
timiento, y habiendo de fundarse 
toda reclamación en hechos con
cretos, precisos y determinados, 
así como presentarse acompañada 
de las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado, con
forme preceptúa el artículo 510 del 
indicado Estatuto.

Pardilla 7 de abril de 1938.—Se
gundo Año Triunfal. =EI Alcalde, 
Luis García Martin.

Anuncios particulares
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD
del Círculo Católico de Obreros

OFICINAS: en la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLON, 44, 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

■declarada de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En cuenta cte. al. . 1‘35 por 100
En libreta al. . . . por 100
A seis meses al. . 3‘OO por 100
A un año al. ... 3‘5O por 100
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